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RESALUCIÓN GERENCIAL N" O83. 2019 _ MPLP/GM

T¡ngo Mar¡a, 12 de noviembre 2019.

de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de admin¡strac¡on. con sujeción al ordenam¡ento ¡utídico:,

Que, en el inc¡so a) del numeral 8.1 del at¡culo tr de la Ley N'30225. Ley de Contatac¡ones del Estado.

mod¡ficado por Decreto Legislat¡vo No 1444. se establece que: El Titular de la Ent¡dad. que es la nás alta au¡oridd
¡va. de conÍom¡dad con sus normas de org an¡zación , que ejeÍce las funcione.s prcv¡stas en la Ley y su Reglamento

añiculo 8" de menc¡onada Ley. señala en su numeal I2 que: La Entidad puede confomat C-am¡tés de Selección. que

son óryanos coleg¡ados encargados de selecc¡onar al proveedor que óflhde los bieres. seryic¡os u obras reqrcddos Wr
el área usuaia a través de detem¡nar contratac¡ón. El reglamento eslaólece su conposic¡ón. funciones.

rcsponsab¡l¡dades. e ntre otros:

Que. en el numeral 41.1 del aliculo 41" del Reglamento de la Ley de Contntac¡ones del Estado. aprobado

pot Deüelo Supremo N" 344-2018-EF, señala que: Parc convocar un proced¡m¡ento de seiecclór. este coÍesponde

estar inclu¡do en el Plan Anual de Contrataciones. contar con el expediente de contntación apabado. haber des¡qnado

al comité de selecchn cuando cofiF§,pondd. y contar con bs documentos del pmced¡m¡ento de &lección apabados
que se publ¡can con la convocatoia. de acuerdo a 10 que establece el Reglamento. As¡mismo, en el alículo 44" de d¡cho

reglamento. señala en su nun eral 44.1 que: El corn¡té de seleü¡ón está ¡ntegrado por tres (3) niembns. de los cuales

uno (1) Wdenece al óryano encaryado de las contratac¡ones de la Entidad y por lo ñenos uno (1) tiene conocinieño
técnico en el objeto de la contratación. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los procedimíentos de selección para la

contratac¡ón de ejecuc¡ón de obras. consultoria en general y consultoria de obras, de los fres 13.) m,émbtus que foman
patte del con¡té de selec¡ón, WÍ lo menos. dos (2) cuentan con conocímienlo técn¡co en el objeto de la contratac¡ón.

salvo lo previsto en el al¡culo 217;

Que, nediante lnb¡me ff 0171-2019-GAF-MPLP de fecha 12 de noviernbre de 2019, del Gerente de
Adm¡n¡stnc¡ón y F¡nanzas, proqne a la Geretlc¡a Mun¡cipal. la destgnación del Comité de Seleff,¡ón pan la Cofitatación
de elaboración de exped¡ente técn¡co. refeida en el lntorme ff 0311-201YSGL-GAF-\|PLP.|M de lecha 12 de
nov¡embre de 2019, del Su¡{€r"nte de Logisl¡ca:

Que. en concoñancia con las c¡tadas nomas /egales es necesa,o tomal¡zar med¡ante un acto resolutiw ta

Contotmación del Comilé de Selección encargado de llevar a cabo los pmced¡m¡entos de selecc¡ón que cont¡ene el
lnforne lf 311-2019-SCL-GAF4\PLP/Ti de fecha 12 de novtembrc de 2019;

la aprobac¡ón . autoización y supeN¡sión de las prccesos de contratación de bienes. servicios y obras. As,inrsrno, er
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VI§IO: e/ lnfonne lf 0171-2019-CAF-|qPLP de fecha 12 de nov¡enbre de 2019. del Gerente de

Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas. nd¡ante el cual sol¡c¡ta la des¡gnación del Coñité de Selecc¡ón para la contratac¡ón del

Sevicio de Consu¡toría de Obn para la supevis¡ón de la Elabonc¡ón del Expedienle Técnico del Proyecto: AIIPLIACION
Y MEJORA"IENTO DEt SISTE'!'A INTECRAL DE AGUA POÍABLE, ALCANIARILUDO Y DISPOSICION FINAL
DE LA ZONA URBANA DEL DISTRITO RUPA RUPA, CUI f 2079224; ptopuesta que se etectúa en atenc¡ón al lnforme
1f311-2019-SCL-GAF-MPLP/TM de fecha 12 de novíembre de 2019 de la Subgerenc¡a de Logística.

..,. .@s,DER{ilD9:

Q@. el aftículo 194" de la C¿nstilución Politica del Peru. mñ¡ficado pot las Leyes de Refoma cr,nslluctonal

.N's 27680, 28607 y 30305. establece que las muntcipal¡dades pmv¡nciales y dislr¡tates son los óryanos de gob¡eno local.
-: ,f¡enen autonomía polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Añ. Il del
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Attículo primero: DESTGIVAR al Comité de Setecc¡ón. encargado de llevar a caba el proced¡miento de selecc¡ón de

ñ;so públ,co para la contntac¡ón det Sevic¡o de Consultoria de Obn para la suwru¡s¡ón de la Elabotac¡ón del

Eipediente Técnbo det proyecto: AltPLtAcloN Y ltEJoRAMlENro DEt s,srE/YA ,lt/TEcRAL DE AGUA P0TABLE'

il_CnNrmtUOO y DlSpOSfC,Oi, Ft¡vA L DE U ZONA URBAII/A DEt DISIRIIO RUPA RUPA, CU ff 2079224,

quedando el menc¡onado Conlé de SelecciÓn designado de la foma s¡gu¡enle:

A;,./* C."""/""

Paq.02/ RDSOLUCIÓN GERENCIAL lf O83 - 2079 -
Por lo expuesto. y confome a las atibuciorÉs @nfeidas de acrcrdo a la Resoluc¡Ón de Alcaldia N"221-2019'

MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019

SE RESUELVE:

Atticulo Sequrdor ESIABTECEB que El Comité de Selecc¡Ón des¡gnado en vttud del aft¡culo precedente

acluaá con la deb¡da obsevancia de las notñas señaladas en la Ley N'30225 - Ley de Contratac¡on$ del Estado y sus

nomas moúficatoias y su Reglanento aprobado por Decreto Supremo N"344201&EF

Atlículo Octavo: ENCARGAR a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡Ón y Finanns, el cunpl¡ñíento de la presente

resoluc¡ón. según core sponda.

Regisfrese, Comuníquese y Cúmplase
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